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Consentimiento informado de los niños, 
¿son capaces de decidir? 

Las interrogantes sobre la aptitud de los niños para 
comprender las consecuencias de sus decisiones yacer
ca de su capacidad para aceptar o negarse a los trata
mientos médicos surgen cada vez más. Esta es una 
situación polémica que se ha reavivado en los últimos 
20 años. En muchos países existe una clara tendencia 
a considerar la facultad del menor para decidir. El con
sentimiento informado es un concepto nuevo de la ética 
moderna que se ha convertido en la base fundamental 
de nuestro quehacer cotidiano y que obliga a toda per
sona dedicada al cuidado de los humanos a entender 
claramente sus aspectos éticos y legales. Este concep
to subyace en la libertad moral o autonomía, sinóni
mo de dignidad humana y soporte de la convivencia 
social basada en la tolerancia y el respeto. La autono
mía se relaciona con las capacidades de autogobernar
se, pensar, sentir y emitir juicios sobre lo que se con
sidera bueno o malo. 

Locke afirmaba que los hombres son libres e igua
les por naturaleza, que nadie tiene soberanía sobre otro 
y que, además, tienen derecho de impedir que otros 
intervengan en sus asuntos. Para John Stuart Mili, crea
dor del liberalismo moderno, la única restricción a la 
libertad es el daño a los demás; nuestra libertad termi
na donde empieza la del otro; concepto fundamental 
utilizado, incluso, en los tribunales norteamericanos 
para resolver dilemas morales relacionados con la au
tonomía. 

Hasta hace 50 años, el paternalismo figuraba como 
el paradigma de galenos y pacientes. En ese tiempo, la 
medicina era una profesión que gozaba de gran reco
nocimiento social. El médico decidía lo que más le 
convenía a su enfermo y éste aceptaba, confiaba en su 
buen juicio, en su calidad moral y muchas veces, en su 

amistad. De esta forma, la beneficencia alcanzaba el 
lugar más significativo. 

Al ser hospitalizados, los pacientes firmaban un 
sencillo documento que autorizaba los procedimien
tos necesarios para su diagnóstico y tratamiento. Este 
documento carecía de la mínima información; sin em
bargo, surgían pocas diferencias ya que la relación 
médico-paciente era sólida, empática y respetuosa. 
Cada cual cumplía su papel, lo que permitía que en
fermos y doctores caminaran juntos por la misma 
senda con un vínculo indisoluble. En la actualidad, 
algunos de estos valores se han perdido por ambas 
partes. 

Con el paso del tiempo, esta típica relación de bene
ficencia sufrió cambios notables por las siguientes ra
zones: a) Se cuestionó el paternalismo al considerarse 
que las preferencias, los valores y el estilo de vida de 
los médicos podrían hacer que éstos interpretaran de 
manera muy diferente las de los pacientes y los hechos 
relacionados con la enfermedad. A su vez, la sociedad 
luchó por defender la libertad de elección del enfermo; 
se puso de relieve el principio de la libertad moral que 
se basa en que todo ser humano es autónomo y ha de 
ser tratado con tolerancia y respeto. El ideal de las 
grandes revoluciones democráticas alcanzaba esta vez, 
a los pacientes. b) Gradualmente surgió la desconfian
za en una medicina permisiva, burocrática: fría, co
mercial, dominada por una biotecnología en incesante 
avance y con una profunda crisis de deshumanización. 
La sociedad tomó conocimiento de algunas investiga
ciones que atropellaron la dignidad de las personas 
involucradas, como en los casos de Tuskegee, 
Willobrock y el proyecto Manhattan, que son vívidos 
ejemplos de este capítulo. 
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El año de 1947 fue un hito pues nació la doctrina 
del consentimiento con información o informado, 
cuyo fundamento radica en las prerrogativas que tie
nen Jos pacientes para decidir lo que más conviene a 
sus intereses en relación con su salud y su vida. Tal 
es el principio rector ele la praxis médica en la ac
tualidad y está incluido en la Ley General ele Salud 
de México, tanto para la atención médica como para 
la investigación. 

Debe destacarse que no es sólo un trámite aclmi
nistrati vo que intenta proteger de demandas legales a 
los clínicos y a las instituciones. Es una posición ele 
la autonomía del enfermo frente al paternalismo tra
dicional ele los médicos que propicia un diálogo de 
confianza, aun cuando el lenguaje de ambos sea dis
tinto. 

Para otorgar el consentimiento es necesario cum
plir con varios requisitos: 1 o Competencia. Legalmen
te sólo la tienen los adultos (aunque muchos adoles
centes podrían cumplir a cabalidad con estos requisi
tos, en el caso de los niños, los únicos autorizados 
para consentir son los padres o tutores); 2 ° Informa
ción clara, sin los tecnicismos habituales del lengua
je médico; 3° Comprensión de la información; y, 4° 
Libertad del enfermo para decidir sin coacción ni 
intimidaciones. 

Para Rousseau, los niños son los únicos sujetos sa
nos por antonomasia, pero otros pensadores compar
ten el principio aristotélico ele que los infantes están en 
un constante proceso de maduración. llenos de parcia
lidad y de favoritismos de arrojo pero, sobre todo, fal
tos de prudencia, que fue considerada por Aristóteles 
como la mayor virtud ética que permite a las personas 
dirigirse hacia una vida feliz. Piaget sostuvo que los 
niños se identifican con el principio de equidad a los 
diez años de edad y con los preceptos éticos universa
les y los derechos individuales a los 14 o 15 y que 
conservan estas características hasta cumplir los 25, 
edad en que puede crecer nuevamente en muchas per
sonas. 

En las dos últimas décadas, la doctrina del niño 
"menor maduro" ha ganado terreno en muchos paí
ses; sostiene que muchos adolescentes son cap::~ces 
de tomar decisiones sobre su cuerpo y su vida en for
ma racional y prudente y que la edad no es el mejor 
indicador de la capacidad mental. Los pediatras y las 

enfermeras pediátricas que son, en general, muy bue
nos conocedores de niños, señalan que la madurez 
cognoscitiva y psicológica ocurre en diferentes eda
des y, con frecuencia, después de los 13 años. Los 
niños con enfermedades crónicas graves e incluso 
mortales desarrollan un alto índice de madurez, va
lentía, serenidad y carácter, al grado de que, muchas 
veces, enfrentan las crisis en mejor forma que sus 
padres. 

El Estado, hasta ahora, ha confiado a los padres la 
responsabilidad civil y legal de los hijos. Los padres 
están obligados a luchar por ellos y buscar su mayor 
beneficio. Esta salvaguarda se ejerce con la patria po
testad a la que los hijos deben disciplinarse. Cuando 
entran en juego la salud, el bienestar o la vida del niño 
y el beneficio es superior a la autonomía del menor, es 
menester luchar por estos bienes aun cuando se vaya 
contra la voluntad del pequeño. Otras veces, los pa
dres pueden malinterpretar estos principios y cometer 
actos abusivos en petjuicio del infante. Algunos ejem
plos son el maltrato, el rechazo a cirugías curativas o 
a otras terapias por creencias religiosas, y la exigen
cia de tratamientos fútiles para niños en fase terminal, 
entre otros. Estos actos se consideran de maleficencia; 
el Estado no los permite y los jueces, como sus repre
sentantes, tienen la facultad de suspender la patria 
potestad. El Estado tiene la obligación de evitar que 
los padres rebasen los límites de su autonomía y que 
petjudiquen al niño con decisiones irracionales, ya sea 
porque no comprenden la información, por estrés, por 
angustia o por el choque emocional que causan las 
noticias traumáticas. 

Las enfermeras y los médicos pediatras pueden 
jugar un papel importante en este tema porgue es
tán cercanos al niño y porque, probablemente, nin
guna otra persona esté tan capacitada como ellos 
para emitir juicios valiosos cuando están en juego 
la salud o la vida. Aún así, no tienen derecho a 
decidir por Jos niños y no pueden reclamar esta pre
rrogativa; sólo deben estar comprometidos a con
tinuar con su labor de salvaguarda, a brindar los 
cuidados, los conocimientos y su mejor conducta 
para ayudar a padres e hijos a tomar las mejores 
decisiones. 

A pesar de que los niños legalmente sólo pueden 
asentir y no consentir, no se debe pasar por alto su 
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